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“2022, año de Ricardo Flores Magón” 

 
 
 
 

      Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 

 
No. de edición del mes: 1 - Ciudad de México, jueves 1 de diciembre de 2022 

 
 

Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de Inconstitucionalidad 
297/2020, así como los Votos Aclaratorio de la señora Ministra Ana Margarita Ríos 
Farjat y Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 207. 
 
Es parcialmente procedente y fundada la presente Acción de Inconstitucionalidad 
297/2020. 
 
Se sobresee en la presente acción de inconstitucionalidad respecto de los artículos 9, 10, 
11, 15, párrafo primero, 27, párrafo primero, 29, párrafo primero, 31, 32, párrafo primero, 
33, 36, 37, 38 y 46, fracción IV, de la Ley para la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad del Estado de Chiapas, reformados mediante el DECRETO No. 009, 
publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de octubre de dos 
mil veinte, de conformidad con el apartado V de esta decisión. 
 
Se declara la invalidez de los artículos 2, fracción XXXI, 20, 21, 22 y 23 de la Ley para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad del Estado de Chiapas, adicionado y 
reformados, respectivamente, mediante el DECRETO No. 009, publicado en el Periódico 
Oficial de dicha entidad federativa el veintiuno de octubre de dos mil veinte, como se 
expone en el apartado VII de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Acción de Inconstitucionalidad 297/2020, promovida por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos, fue dictada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en su sesión del siete de junio de dos mil veintidós. 
 
Voto Aclaratorio que formula la ministra Ana Margarita Ríos Farjat en la Acción de 
Inconstitucionalidad 297/2020. 
 
Voto Concurrente que formula el ministro presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea en la 
Acción de Inconstitucionalidad 297/2020, promovida por la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos. 
 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/31968/DOF%2001122022.pdf
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Acuerdo General 50/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de Zaragoza, 
así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma 
diversos acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
Acuerdo General por el que, el órgano jurisdiccional que se crea se denominará Tribunal 
Colegiado de Apelación del Octavo Circuito, con residencia en Torreón, Coahuila de 
Zaragoza. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Octavo Circuito iniciará funciones el 1 de diciembre 
de 2022. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 50/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a 
la determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en 
que se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 
Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
Acuerdo General por el que, se reforman el numeral SEGUNDO, fracción VIII, número 2 y 
el numeral TERCERO, fracción VIII, tercer párrafo, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y límites 
territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, 
la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales Colegiados de 
Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 44/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Coahuila de Zaragoza, con 
residencia en Torreón. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 242. 
 
Acuerdo general por el que, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo párrafo 
y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 44/2015 del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el 
Estado de Coahuila de Zaragoza, con residencia en Torreón. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 52/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Primer y Segundo Tribunales 
Colegiados de Apelación del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco, 
así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma 
diversos acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
Acuerdo General por el que, se crean el Primer y Segundo Tribunales Colegiado de 
Apelación del Tercer Circuito, con residencia en Zapopan, Jalisco. 
 
Los Tribunales Colegiados de Apelación del Tercer Circuito iniciarán funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción III, número 2; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción III del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los circuitos judiciales en que se divide la República Mexicana; 
y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los Tribunales 
Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados 
de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 52/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 37/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Jalisco, con residencia en el 
Complejo Penitenciario Puente Grande. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 246. 
 
Acuerdo General por el que, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo 
párrafo y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 37/2016 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Jalisco, con residencia en el Complejo Penitenciario Puente Grande. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 54/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Decimoprimer Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos 
acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 250. 
 
Acuerdo General por el que, se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoprimer 
Circuito, con residencia en Morelia, Michoacán. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoprimer Circuito iniciará funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XI, número 2; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción XI del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 54/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 26/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Michoacán, con residencia en 
Morelia. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 250. 
 
Acuerdo General por el que, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo 
párrafo y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 26/2016 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Michoacán, con residencia en Morelia. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 56/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Decimosexto Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato, 
así como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma 
diversos acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo General por el que, se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Decimosexto 
Circuito, con residencia en Guanajuato, Guanajuato. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimosexto Circuito iniciará funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XVI, número 2; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción XVI del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 56/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 31/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guanajuato. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 254. 
 
Acuerdo General por el que, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo 
párrafo y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 31/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Guanajuato. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 58/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Decimoctavo Circuito, con residencia en Xochitepec, Morelos, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos 
acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
Acuerdo general por el que, el órgano jurisdiccional que se crea se denominará Tribunal 
Colegiado de Apelación del Decimoctavo Circuito, con residencia en Xochitepec, Morelos. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Decimoctavo Circuito, con residencia en 
Xochitepec, iniciará funciones el 1 de diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XVIII, número 2; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción XVIII del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 5/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Morelos, con residencia en la 
Ciudad de Cuernavaca. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 258. 
 
Acuerdo General por el que, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo 
párrafo y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 5/2016 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Morelos, con residencia en la Ciudad de Cuernavaca. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 62/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Vigésimo Primer Circuito, con residencia en Acapulco, Guerrero, así 
como su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos 
acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 262. 
 
Acuerdo por el que, se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Primer 
Circuito, con residencia en Acapulco. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Primer Circuito iniciará funciones el 1 de 
diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXI, número 2; y se adiciona un 
segundo párrafo a la fracción XXI del numeral TERCERO del Acuerdo General 3/2013 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del número y 
límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 62/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 32/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, con residencia en 
Acapulco. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 262. 
 
Asimismo, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo párrafo y se deroga el 
penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 32/2016 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Guerrero, 
con residencia en Acapulco. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 64/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Vigésimo Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit, así como 
su competencia, jurisdicción territorial y domicilio; y que reforma diversos 
acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 266. 
 
Acuerdo General por el que, se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo 
Cuarto Circuito, con residencia en Tepic, Nayarit. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Vigésimo Cuarto Circuito iniciará funciones el 1 
de diciembre de 2022. 
 
Asimismo, se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXIV, número 2, del Acuerdo 
General 3/2013 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación del número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que 
se divide la República Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y 
especialización por materia de los Tribunales Colegiados de Circuito, los 
Tribunales Colegiados de Apelación y de los Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 64/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue 
aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 
2022. 
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Acuerdo General 49/2015 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Nayarit, con residencia en 
Tepic. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 266. 
 
Acuerdo General por el que se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo 
párrafo; y se deroga el penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 49/2015 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal 
en el Estado de Nayarit, con residencia en Tepic. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Acuerdo General 66/2022 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la creación, denominación e inicio de funciones del Tribunal Colegiado de 
Apelación del Trigésimo Segundo Circuito, con residencia en Colima, Colima; y 
que reforma diversos acuerdos generales. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 269. 
 
Acuerdo por el que, se crea el Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Segundo 
Circuito, con residencia en Colima, Colima. 
 
El Tribunal Colegiado de Apelación del Trigésimo Segundo Circuito iniciará funciones el 1 
de diciembre de 2022. 
 
Se reforma el numeral SEGUNDO, fracción XXXII, número 2 del Acuerdo General 3/2013 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación del 
número y límites territoriales de los Circuitos Judiciales en que se divide la República 
Mexicana; y al número, la jurisdicción territorial y especialización por materia de los 
Tribunales Colegiados de Circuito, los Tribunales Colegiados de Apelación y de los 
Juzgados de Distrito. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General 66/2022, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado 
por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
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Acuerdo General 7/2016 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 
el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, con residencia en la 
ciudad del mismo nombre. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 269. 
 
Asimismo, se reforman los artículos 2, fracción VIII; y 18, segundo párrafo y se deroga el 
penúltimo párrafo del artículo 17 del Acuerdo General 7/2016 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que crea el Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Colima, 
con residencia en la ciudad del mismo nombre. 
 
El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación. 
 
El Acuerdo General, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, fue aprobado por el 
Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 9 de noviembre de 2022. 
 
 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 272. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$19.3965 M.N. (diecinueve pesos con tres mil novecientos sesenta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 
 

Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la Metodología para la definición y entrega de información relativa a los 
contadores de desempeño, establecida en los Lineamientos que fijan los índices y 
parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del servicio fijo, 
publicados el 25 de febrero de 2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 273. 
 
La presente Metodología tiene por objeto establecer el procedimiento de la entrega de 
información a partir de los Contadores de Desempeño en cumplimiento a las obligaciones 
establecidas en los lineamientos Décimo Octavo y Décimo Noveno de los Lineamientos 
que fijan los índices y parámetros de calidad a que deberán sujetarse los prestadores del 
servicio fijo. 
 
La presente Metodología entrará en vigor el 1 de enero de 2023. 
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El Instituto publicará la información de municipios a que se refiere la fracción V del numeral 
3 durante el mes de enero de 2023. 
 
Acuerdo aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIV 
Sesión Ordinaria, celebrada el 9 de noviembre de dos mil veintidós, identificado con el 
número P/IFT/091122/590. 
 
 

Instituto Federal de Telecomunicaciones. Aviso mediante el cual se informa de la 
publicación en la página web del Instituto Federal de Telecomunicaciones de los 
Lineamientos para la solicitud, pago y comprobación de viáticos y transportación 
en el desempeño de comisiones oficiales del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 299. 
 
El Acuerdo tiene como objetivo establecer las disposiciones que regulan los viáticos 
nacionales e internacionales y la transportación para los servidores públicos adscritos al 
Instituto Federal de Telecomunicaciones, con motivo del desempeño de las funciones que 
tienen encomendadas. 
 
Página web institucional: 
 
http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_22_Lineamientos_viaticos_2022.pdf 
 
Liga adicional:  
 
www.dof.gob.mx/2022/IFT/Lineamientosviaticos2022.pdf  
 
 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 
la demarcación territorial de los distritos electorales uninominales locales en que 
se divide el Estado de Baja California y sus respectivas cabeceras distritales, a 
propuesta de la Junta General Ejecutiva. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 300. 
 
Acuerdo del Consejo General por el que, se aprueba la demarcación territorial de los 
distritos electorales uninominales locales en que se divide el Estado de Baja California y 
sus respectivas cabeceras distritales, a propuesta de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral, con base en el escenario definitivo cuya función de costo es de 
5.484688, de conformidad con el mapa y el descriptivo de distritos y cabeceras que 
contiene el anexo 3 que se acompaña al presente acuerdo y forma parte integral del mismo. 
 
Se aprueba que la nueva demarcación territorial de los distritos electorales uninominales 
locales en que se divide el Estado de Baja California y sus respectivas cabeceras distritales, 

http://www.ift.org.mx/repo_transparencia?doc=I_22_Lineamientos_viaticos_2022.pdf
http://www.dof.gob.mx/2022/IFT/Lineamientosviaticos2022.pdf
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a que se refiere el punto primero del presente acuerdo, se utilice a partir del Proceso 
Electoral Local coincidente con el Proceso Electoral Federal 2023-2024. 
 
El presente acuerdo y su anexo entrarán en vigor a partir del día de su aprobación por parte 
de este Consejo General. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 19 de 
octubre de 2022. 
 
El Acuerdo y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-octubre-de-2022/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202210_19_ap_1_1.pdf 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación Número. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/043/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 410. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, ala “A”, Col. Jardines en la 
Montaña, Demarcación Territorial Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la 
Judicatura Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional relativa 
a la “Adquisición de gabinetes con equipo de protección personal para brigadistas 
contra incendio para Edificios Sede del Consejo de la Judicatura Federal, Reforma 
Laboral y Reforma Penal”, emitido el 24 de noviembre de 2022. 
 
 

Consejo de la Judicatura Federal. Aviso de Fallo de la Licitación Número. 
CJF/SEA/DGRM/LPN/061/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 441. 
 
En cumplimiento a lo establecido en el artículo 327, último párrafo del Acuerdo General del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa del propio Consejo, a través de la Dirección General de Recursos 
Materiales, ubicada en Carretera Picacho Ajusco No. 170, Piso 7, ala “A”, Col. Jardines en 
la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210, el Consejo de la Judicatura 
Federal comunica el siguiente fallo de la Licitación Pública Nacional No. 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-19-de-octubre-de-2022/
http://www.dof.gob.mx/2022/INE/CGext202210_19_ap_1_1.pdf
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CJF/SEA/DGRM/LPN/061/2022, relativa al “Ampliación de licenciamiento Cisco 
Webex para la plataforma integral de colaboración institucional y licenciamiento 
Cisco Webex para Escuela Federal de Formación Judicial”, emitido el 23 de 
noviembre de 2022. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 060/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 412. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos y componentes del sistema 
de control de accesos, equipos de automatización de apertura y cierre, así como los 
equipos y componentes de los sistemas de pararrayos, para el ejercicio 2023.  
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, para la licitación TEPJF/LPN/061/2022 se 
podrán inscribir también en las Salas Regionales Monterrey y Toluca, los siguientes 
documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) 
Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un 
correo electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la 
finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el 
recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 061/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 412. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Servicio 
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integral de limpieza del mobiliario interior y exterior de los inmuebles pertenecientes 
a las Salas Regionales Monterrey y Toluca, para el ejercicio 2023. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, para la licitación TEPJF/LPN/061/2022 se 
podrán inscribir también en las Salas Regionales Monterrey y Toluca, los siguientes 
documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) 
Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un 
correo electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la 
finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el 
recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
 
 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 062/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 412. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de 
Contratación del servicio de médicos y enfermeras en los inmuebles de la Sala 
Superior, para el ejercicio 2023. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, para la licitación TEPJF/LPN/061/2022 se 
podrán inscribir también en las Salas Regionales Monterrey y Toluca, los siguientes 
documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) 
Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un 
correo electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la 
finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el 
recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 
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Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Convocatoria de la 
Licitación Pública Nacional Número TEPJF/LPN/ 063/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 412. 
 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación con fundamento en el Acuerdo 
General que regula los procedimientos de adquisición, arrendamiento de bienes muebles, 
prestación de servicios, obra pública y los servicios relacionados con la misma, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, convoca a las personas físicas o morales que 
tengan interés en participar en la Licitación Pública Nacional, por concepto de Servicio 
de limpieza en áreas comunes y oficinas en todos los inmuebles pertenecientes a la 
Sala Superior, Sala Regional Ciudad de México y Sala Regional Especializada del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, para el ejercicio 2023. 
 
La inscripción al procedimiento es un requisito indispensable para poder participar en el 
mismo y deberá realizarse durante el periodo de venta de bases en el horario de 09:00 a 
15:00 horas y de 16:00 a 18:00 horas, presentando en las oficinas de la Dirección General 
de Adquisiciones, Servicios y Obra Pública, para la licitación TEPJF/LPN/061/2022 se 
podrán inscribir también en las Salas Regionales Monterrey y Toluca, los siguientes 
documentos: a) Ficha de depósito original o comprobante de transferencia bancaria, b) 
Copia legible del formato de inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes, expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual señala el nombre o denominación 
social, domicilio fiscal y clave del RFC, c) En su caso, la constancia en la cual se informó 
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el nuevo domicilio fiscal y d) Señalar un 
correo electrónico para la entrega del comprobante del pago de bases; lo anterior, con la 
finalidad de que se le entreguen las bases y para que con posterioridad se le expida el 
recibo de compra de bases por parte de la Tesorería del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación. 


